
 
 

 
 

 
LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DECRETO 57-2008 
Articulo 10 Información Pública de Oficio. 

 

 

Numeral 19: Los contratos de arrendamiento de 

inmuebles, equipo, maquinaria o cualquier otro bien o 

servicio, especificando las características de los mismos, 

motivos del arrendamiento, datos generales del 

arrendamiento, monto y plazo de los contratos. 

 

 

Durante el mes de Diciembre del año 2019 no se realizará 

contratos de arrendamiento a favor de la Municipalidad de 

Momostenango. 

 

 


